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1. PROPÓSITO. 

 

Definir las acciones requeridas para lograr la adecuada caracterización y manejo de residuos sólidos en las etapas de generación, 

separación en la fuente, almacenamiento, recolección, tratamiento y disposición final, generados por la Secretaría Jurídica Distrital, 

con el fin de prevenir, minimizar y controlar los impactos ambientales asociados y cumplir con la normatividad ambiental vigente 

aplicable. 

 

Inicia con la generación, identificación y separación de residuos sólidos, continua con el registro de las cantidades generadas y finaliza 

con el manejo, almacenamiento y disposición final adecuadas según el tipo de residuo generado.  Este procedimiento aplica para todos 

los procesos de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 

• Acción afirmativa: Según el Acuerdo del Concejo Distrital 287 de 2007, se define como el acuerdo firmado entre un reciclador de 

oficio y una entidad pública en el cual se hace entrega preferencial del material susceptible de ser reciclado.  

• Acuerdo de Corresponsabilidad: Según lo establecido en la Directiva distrital 009 de 2006 y Decreto Distrital 312 de 2006, se 

define como el acuerdo firmado entre organizaciones de recicladores y entidades públicas en el cual se hace entrega preferencial 

del material susceptible de ser reciclado.  

• Almacenamiento: Es la acción del usuario de colocar temporalmente los residuos sólidos en recipientes, depósitos contenedores 

retornables o desechables mientras se procesan para su aprovechamiento, transformación, comercialización o se presentan al 

servicio de recolección para su tratamiento o disposición final. 
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• Almacenamiento temporal: Es la acción de depositar segregada (separada) y temporalmente sus residuos. 

• Aprovechamiento:  Es el proceso mediante el cual, a través de un manejo integral de los residuos sólidos, los materiales 

recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, la 

incineración con fines de generación de energía, el compostaje o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, 

ambientales y/o económicos. 

• Aprovechamiento en el marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos: Es el proceso mediante el cual, a través de un 

manejo integral de los residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma 

eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, el compostaje o cualquier 

otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales, sociales y/o económicos. 

• Certificado de entrega: Documento en el cual la asociación de recicladores o el reciclador certifica la cantidad y tipo de material 

recuperado en un periodo determinado. 

• Contaminación: Es la alteración del medio ambiente por sustancias o formas de energía puestas allí por la actividad humana o de 

la naturaleza en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud de las personas, atentar 

contra la flora y/o la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la Nación o de los particulares. 

• Disposición final de residuos: Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los no aprovechables, en forma 

definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud 

humana y al medio ambiente. 

• Eliminación: Es cualquiera de las operaciones que pueden conducir a la disposición final o a la recuperación de recursos, al 

reciclaje, a la regeneración, al compostaje, la reutilización directa y a otros usos. 

• Formato de generación de residuos sólidos y material reciclable: documento donde el responsable del proceso o quien 

delegue, consolida el peso (Kg) de residuos generados en un periodo de tiempo determinado por cada sede.  

• Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de operaciones y disposiciones encaminadas a dar a los residuos producidos 

el destino más adecuado desde el punto de vista ambiental, de acuerdo con sus características, volumen, procedencia, costos, 

tratamiento, posibilidades de recuperación, aprovechamiento, comercialización y disposición final. 
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• Punto ecológico: Es un conjunto de tres canecas unidas entre sí, del mismo tamaño y la misma capacidad, donde cada caneca 

está identificada por color (verde, azul y gris) y rotulada con el tipo de elementos a disponer en cada una de estas. 

• Generador o productor: Persona que produce residuos sólidos y es usuario del servicio. 

• Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de operaciones y disposiciones encaminadas a dar a los residuos producidos 

el destino más adecuado desde el punto de vista ambiental, de acuerdo con sus características, volumen, procedencia, costos, 

tratamiento, posibilidades de recuperación, aprovechamiento, comercialización y disposición final. 

• Grandes generadores o productores: Son los usuarios no residenciales que generan y presentan para la recolección residuos 

sólidos en volumen superior a un metro cúbico mensual. 

• Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte orgánica o biodegradable de los residuos 

sólidos bajo condiciones aeróbicas o anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los residuos en proceso 

de degradación. 

• Manejo: Es el conjunto de actividades que se realizan desde la generación hasta la eliminación del residuo o desecho sólido. 

Comprende las actividades de separación en la fuente, presentación, recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o la 

eliminación de los residuos o desechos sólidos. 

• Pequeños generadores o productores: Es todo usuario no residencial que genera residuos sólidos en volumen menor a un metro 

cúbico mensual. 

• Reciclaje: Es el proceso mediante el cual se aprovechan y transforman los residuos sólidos recuperados y se devuelve a los 

materiales su potencialidad de reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede 

constar de varias etapas: procesos de tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, recolección selectiva acopio, 

reutilización, transformación y comercialización. 

• Recolección: Es la acción y efecto de recoger y retirar los residuos sólidos de uno o varios generadores efectuada por la persona 

prestadora del servicio. 

• Recuperación: Es la acción que permite seleccionar y retirar los residuos sólidos que pueden someterse a un nuevo proceso de 

aprovechamiento, para convertirlos en materia prima útil en la fabricación de nuevos productos. 
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• Residuo o desecho peligroso: Es aquel que, por sus características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, 

volátiles, combustibles, radiactivas o reactivas puedan causar riesgo a la salud humana o deteriorar la calidad ambiental hasta 

niveles que causen riesgo a la salud humana. También son residuos peligrosos aquellos que sin serlo en su forma original se 

transforman por procesos naturales en residuos peligrosos. Así mismo, se consideran residuos peligrosos los envases, empaques 

y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 

• Residuo sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido resultante del consumo o uso de un bien en actividades 

domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que el generador abandona, rechaza o entrega y que es 

susceptible de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien, con valor económico o de disposición final. Los residuos 

sólidos se dividen en aprovechables y no aprovechables. Igualmente, se consideran como residuos sólidos aquellos provenientes 

del barrido de áreas públicas. 

• Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido que no tiene valor de uso directo o 

indirecto para quien lo genere, pero que es susceptible de incorporación a un proceso productivo.  

• Residuo sólido no aprovechable: Es todo material o sustancia sólida o semisólida de origen orgánico e inorgánico, putrescible o 

no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad 

de aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un proceso productivo. Son residuos sólidos que no tienen ningún valor 

comercial, requieren tratamiento y disposición final y por lo tanto generan costos de disposición. 

• Reutilización: Es la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos sólidos recuperados y que mediante procesos, 

operaciones o técnicas devuelven a los materiales su posibilidad de utilización en su función original o en alguna relacionada, sin 

que para ello requieran procesos adicionales de transformación. 

• Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se generan para su posterior recuperación. 

• Tratamiento: Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se modifican las características de los 

residuos sólidos incrementando sus posibilidades de reutilización o para minimizar los impactos ambientales y los riesgos para la 

salud humana. 
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• Unidad de almacenamiento: Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de almacenamiento en las que el usuario 

almacena temporalmente los residuos sólidos. 

 

 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

3.1. Para la correcta aplicación del presente procedimiento se deben considerar la siguiente clasificación de los residuos sólidos 

generados en la Entidad: 

 

Tabla 1. Código de colores para la clasificación de residuos sólidos SJD (2021) 

CLASIFICACIÓN TIPO RESIDUO 

 
Caneca azul: Botellas plásticas escurridas, bolsas, embalajes, utensilios 
plásticos: baldes, platones, tasas, botellas de vidrio, frascos, objetos metálicos 
como: latas, ganchos, chatarra, alambre y metales como: aluminio, acero, hierro, 
acero inoxidable, cobre, estaño, níquel, bronce, plata, antimonio zinc. 
 

 
 
 
 
 
 

Aprovechables Caneca gris: Hojas de papel utilizado por ambas caras, cuadernos, sobres de 
papel blanco, papel arrugado, papel roto o cortado, Tetra pack, carteles, libretas 
de apuntes, publicaciones impresas sobre papeles esmaltados, cajas de cartón, 
pedazos de cartón usado, empaques, cartón corrugado y delgado, empaques 
livianos, papel periódico, empaques de papel reciclado, cajetillas de cigarrillos. 
 

Caneca verde: Papel sucio, aluminio, residuos de los baños, servilletas, papel 
higiénico, restos de alimentos, colillas de cigarrillo, restos de barrido, empaques 
contaminados, icopor contaminado, residuos de alimentos, platos, vasos y 
cubiertos desechables usados y contaminados, residuos de elementos de higiene 
personal. 

 
 

No aprovechables 
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Residuos peligrosos: 

• Riesgo biológico*: tapabocas, guantes, trajes antifluido, gasas, etc 

• Tóner 

• Luminarias, lámparas y tubos fluorescentes 

• RAEES 

• Aceite usado automotriz 

• Pilas y baterías 
 

*NOTA: los únicos residuos peligrosos que pueden ir en las canecas rojas 
instaladas en las instalaciones son los de riesgo biológico. Los demás residuos 
peligrosos se almacenan en otros contenedores. 

 
 
 
 
 

Peligrosos 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2. Los colaboradores, visitantes y personal permanente realizarán la separación en la fuente mediante contenedores que de 

acuerdo con la clasificación y colores asignados. 

  

 
Foto: Puntos ecológicos SJD (2021) 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

4.1. RESIDUOS APROVECHABLES Y NO APROVECHABLES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Identificar y 
clasificar de 

Residuos sólidos 

Colaboradores, 
visitantes y 

usuarios 

Identificar y clasificar los residuos aprovechables, no 
aprovechables y de riesgo biológico generado en el desarrollo 
de las actividades cotidianas. Deposita en el punto ecológico 
más cercano. 

1  N.A.  

2 

Recoger y 
transportar 
residuos no 

aprovechables y 
aprovechables  

Personal de 
servicios 
generales 

Realizar recolección interna de residuos depositados en los 
puntos ecológicos, conforme con la frecuencia y rutas de 
recolección internas. Traslada los residuos al cuarto de 
almacenamiento temporal. En el caso de los residuos no 
aprovechables, registra el peso en la bitácora indicada. 

1  N.A 

3 

Recoger y 
transportar 
residuos no 

aprovechables y 
aprovechables 

Personal de 
servicios 
generales 

 
Secretaría 
General 

Entregar los residuos que se encuentran depositados en los 
cuartos de almacenamiento temporal, para su 
aprovechamiento o disposición final, a la asociación de 
recicladores, al gestor autorizado y/o a la empresa prestadora 
de aseo asignada a la zona. 

1  N.A 

4 

Calcular y registrar 
la cantidad de 

residuos 
aprovechables y 

no aprovechables 
generados  

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Calcular la cantidad de residuos aprovechables y no 
aprovechables generados, de acuerdo al coeficiente definido 
para la Entidad. Se emplea como insumo las bitácoras y 
demás registros suministrados por la Secretaría General. La 
cantidad y tipo de material aprovechable generado se reporta 
trimestralmente a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
a través de los informes trimestrales y semestrales. 

90 

Bitácora para el 
registro de cantidades 

y tipos de residuos 
aprovechables 

2310100-FT305 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

4.1. RESIDUOS APROVECHABLES Y NO APROVECHABLES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5 
Inspeccionar la 

separación en la 
fuente 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado  

Realizar mínimo una inspección semestral a la clasificación 
de residuos sólidos realizada en los puntos ecológicos. 

2 N.A 

6 

Inspeccionar el 
estado de los 

cuartos de 
almacenamiento 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Realizar mínimo una inspección semestral a los cuartos de 
acopio de residuos aprovechables y no aprovechables para 
verificar las condiciones de los mismos y definir acciones de 
mejora, si se requieren.  

2 

Lista de chequeo 
verificación cuarto de 
almacenamiento de 
residuos ordinarios 
2310100- FT-307 

 
Lista de chequeo 

verificación cuarto de 
almacenamiento de 

residuos 
aprovechables 

2310100- FT-308 

7 

Determinar y 
reportar de 

porcentaje de 
aprovechamiento 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado  

Determinar y reportar el porcentaje de aprovechamiento de 
residuos en el boletín ambiental y en los informes que se 
deben remitir a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – UAESP. 

5 N.A 
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4.2. RESIDUOS PELIGROSOS  

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Identificar los 
residuos 

peligrosos y 
especiales  

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Identificar los tipo y corrientes de residuos peligrosos que se 
generan en la Secretaría Jurídica Distrital. Se determina y 
coordina el tipo de manejo de éstos con las 
entidades/dependencias asociadas a la generación.  

5  

Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos 

-PGIRP 
2310100-PL-014 

2 Rotular y embalar 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Gestionar el rotulado y embalado de los residuos peligrosos, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Gestión Interna de 
Residuos Peligrosos -PGIRP. 

5  N.A.  

3 
Solicitar los 
registros e 
información 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

 
Líderes de 
procesos 

Solicitar a la Secretaría General y a las dependencias que 
corresponda, los registros o información relacionada a la cantidad, 
tipo, manejo y entrega de los residuos peligrosos y/o especiales 
generados. 

5  N.A 

4 

Verificar las 
condiciones 
cuarto de 

almacenamiento 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Verificar semestralmente las condiciones del cuarto de 
almacenamiento de residuos peligrosos. 

2 

Lista de chequeo 
verificación cuarto de 
almacenamiento de 
residuos peligrosos 

2310100-FT-309 

5 

Calcular y 
registrar de 
cantidad de 

residuos 
peligrosos 
generados 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Calcular la cantidad de residuos peligrosos generados, de 
acuerdo al coeficiente definido para la Entidad, en los casos que 
aplique. Esta información es insumo para el cálculo de la media 
móvil, la cual se deberá reportar junto con los registros a la 
Secretaría Distrital de Ambiente.  

90 

Bitácora para el 
registro de 

cantidades y tipos de 
residuos peligrosos 

generados 
2310100-FT306 
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4.2. RESIDUOS PELIGROSOS  

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

6 

Determinar y 
reportar la 

generación de 
Respel 

Profesional de 
gestión 

ambiental 
designado 

Determinar la cantidad, tipo y manejo de residuos peligrosos 
generados en la entidad y reportar los resultados a nivel interno y 
en los informes de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

5 

Bitácora para el 
registro de 

cantidades y tipos de 
residuos peligrosos 

generados 
2310100-FT306 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

7 (4.1)  
Determinación y Reporte 

de porcentaje de 
aprovechamiento 

Verificación de la cantidad de residuos 
aprovechables generados para reportar a la 
Secretaría Distrital de Ambiente y a la 
UAESP. 

Semestral 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
 

Líder proceso 

Bitácora para el 
registro de 

cantidades y tipos 
de residuos 

aprovechables 
generados 

2310100-FT305 

6 (4.2.)  
Determinación y Reporte 
de generación de Respel 

Verificación de la cantidad, tipo y manejo de 
residuos peligrosos generados para 
reportar a la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

Semestral 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
 

Líder proceso 

Bitácora para el 
registro de 

cantidades y tipos 
de residuos 
peligrosos 
generados 

2310100-FT306 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del procedimiento Creación del procedimiento  26-02-2020 01 

 


